
tfám. 259. Miércoles 29 de Octubre. Año de 1 8 7 9 . 

O ü *{»}« 

el 
t .H «ti 'jí- f - i l - io i l / . Jo (:i 

4 D V M T S H O U O f l O I A L . 

U»l«ye», ordene» y anuncia» que hayan <ie insertarse en 
.oí BOL^.TJHKÍ orici&Lx» se han de mandar al Jefe Polillo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i toi ivl'tores de 
lo» menclonadot periódica 

IRetí ¿rden it 6 ie kbnl de 1839.) 
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PRCCIO» OK aosciuoioi».—Ra esta capital, llera lo a domicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipada»; fuera ,\a ella ¿ $ » al me»; 9 el trime»lre; 18 el semestre, y 
28l50 por un año—Se admiten siucrlciones en Madrid, en la Administración del 
BOLCTIÜ, plaza de Sanliígo, 2—Fuera de estacapital, lirecUmenU por awdio de car-
U á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen »ello».—Ua 
número suelto, 50 céntimo» de peseta. 

A D 7 E 1 T B I O U S D I T O I l A l , 

Las disposiciones de las AutorM.i I-s rtccpto las que 
sean i Instancia de parte no pobre, se insertaran > ficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n aciona! 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

}HN*lST¿RI0 DE I A G »8KIN ACIÓN. 
— 

Circular. 
No ha sido suficiente la Real órdoa 

circular de 19 do Marzo último que, am-
pliaudo otras anteriores, aclara dudas 
que á Gobernadores y Comisiones perma
nentes do Pósitos ocurrían eu la inter
pretación de la ley de 26 de Juuio de 
1877 y del reglamento para su ejecu non, 
por lo cual so han elev ido á este Minis
terio numerosas consultas de vordadora 
importancia. 

Al plantear de nuevo una ¡ u s t i t u M o u 
que, debido á uu coujuato de circuns
tancias, había desaparecido, natural es 
que al darla nueva vida y uuidad por una 
ley se hayan suscitado du las sobre la 
diversa interpretación que liabia do dar
se á las disposiciones en olla contonidas. 
Dispuesto siompre el Gobierno á comuii -
car impulso á tan b mélica institución, 
ha procurado sacarla del abatimiento eu 
que yacía, y cree llega lo el instante de 
atouderla con especial solicitud y de re
solver sin demora las consultas que so 
ledian dirigido, procurando acortar así, 
cuanto posible sea, el plazo eu que los 
Pósitos recobren su antiguo y merecido 
esplendor. 

En época no lejauase hau hecho mi
nuciosos trabajos que, habiendo dado á 
conocer la verdadera situación de los 
Pósitos, fueron base de la ley de 2G do 
Junio de 1877, y de que con el celo que 
debía inspirar la iudu lable importancia 
de aquellos se emprendiese su recons
trucción .sobre cimientos más conformes 
con los modernos adelantos y con el na
tural progreso de los tiempos. Siguiendo 
sin vacilación por el camino omprcúdido,. 
J con el fin du que sean mas eficaces las 
disposiciones dictadas, preciso: es, á la 
par que se resuelveu cuantas dudas ellas 
ofrezcan, recomendar tambieu alas Auto
ridades todas su más firme cooperación 
para el exacto cumplimiento de cuanto 
pueda influir, en la vigorosa y próspera 
vida que los Pósitos deben alcanzar. 

A. conseguir ambos fiues se dirige la-
presente Real orden. 

Eutre las múltiples consultas que 83 
ham hecho, una de las que merece fijar 
con especialidad la a t e n c i ó n , es la de si 
el contingente que debe abonarse á las 
Comisiones permanentes para el sosteni-
núento de sus atenciones habrá de satis
facerse del total capital repartido, ó úni
camente de.lo que se recaude, así como 
ai la sexta parte que ha de sacarse para 
el pago de los gastos de administración 
*n los Ayuntamientos, con arreglo al 
artículo9.° de la ley y 8.°del reglamento, 
obedecerá á la misma regla. 

Si el espíritu y tendencias de ambas 
disposiciones no propendiesen á dar todos 
los medios posibles á la administración 
°e los Pósitos para que puedan fuucionar 
con independencia y desahogo, podría 
acaso tenerse recelo en decidir; pero 
cuando distintamente se ve el deseo del 
legislador, y es evidente que el capital 
^ arcas y paueras dado á préstamo gana 

siempre creces é intereses aun en poder 
dé los d m b r o s , no c a b 3 du la qu» ni 
contingento á que so redore O . art . b¿ uel 
reglamento y la sexta parto indicada 
para sostener la administración cu los 
pueblos deben sacarse del total capital 
repartido. 

Cuando los medios que pro lucen el 
repartido contingente y sexta parte no 
basten á cubrir las atenciones de las Co
misiones permanentes y Administración 
municipal, creen algunos Gob i r n a lores 
que deben los Ayuntamientos y Diputa
ciones abonar de su presupuost > lo que 
falte; y esto, que es muy r.u niable, y la 
misma ley implícita tiente lo dispone al 
aconsejar á las Autoridades que auxilian 
de cuantas maneras sean precisas á los 
establecimientos á que se a lu le , lia.na
dos h >y más quo nunca á prostar gran
des servicios al país, claro es que está 
dentro del roglameuto, púas en su ar
tículo 53 dice quedan vigentes to las las 
disposiciones anteriores h u el ramo de 
Pósitos cuando no se opongan á la ley 
ni al mismo reglamento. Y como coa an
terioridad estaba mandado á los Munici
pios que supliesen de sus fondos los g . t s -
tos cuando los. establecimientos no pu
diesen atenderlos en absoluto, lo mismo 
habrá de hacerso ahora; y de ahí, que 
procediendo por analogía las Dipútame» 
nos provinciales, por la misma, razón 
abonarán los gastos que las Comisiones 
no puedan suplir, siquiera sea en uno y 
otro caso como adelanto reintegrable eu 
su día. 

Se h in hecho tam|)i«u varias o u s u l -

redundan en proveoho de alguno* parti-
nu1 aros, sino que atieulen á todos, y 
muy especialmente á los más necisit'a-
dos; como hoy los contratos sobro tras
laciones de dominio y deroch >s reales 
satisfacen siempre el derecho á la H icieu-
da, y la D.r-;cion general de Contribu
ciones, l u decidido qué los. Pósitos iió 
estáu exentos de hicorlo en cuanto á 
garantir eré litos, siendo las personas que 
recibau las cautidades las quo d;beu 

j *ab mar 11 respectlV i cuota señalada óu 
i las tarifas, á esto imprescindiblemente 

hay quo atenerse. 
L t resistencia do algunos Deposita

rios de Diputaciones provinciales á reci-

i 4»íb •'• i . -»|»-? *»t i -I n¿7TF^\ 
da, á no ser que la ausencia sea por rno-
tiv > del misan cargo y eu servicio do los 
Pósitos; debíanlo considerarse tambiea 
los sustitutos con iguales atribuciones 
que los propietarios cuando en su repre
sentación funcionan. 

E i aquellas provincias donde lo,3 in
gresos por rizón dol contiugente. son 
cua luos.-ia y krjfa le ol nú m r o de Pós i -
t >s. los trab ijos t o m m mayores propor-
cio íes y el aumento del personal se hace 
por lo misan preciso; y así como eu él 
párnrdVssgutrH, regla b* de la Real ó r = — 
deu u\e 19 do Marzo, ya varias veces c i 
ta la, se d in atribuciones para disminuir 
el numero de empleados cu indo S 9 a n i n -

bir los f>ndos del contingente, y la duda j uaoo . sarm*. ;isi ta nbion debe autorizarse 
de cuanto estos y los que nombren los 
Ayuntamientos han d*? percibir por reco
ger y custodiar los cau 1 ales de los pue
blas, y que dibe hacerse cuando no-h*ya-
quioa voluntariamente quiera conservar 
en su po 1er las existencias en dinero y 
gr tu os, merecen fijar la atención, y dis
poner q íe se tn guardadores d ?l referido 
contingéntelos Depositarios provinciales, 
tu i ii inte el ab^no del tanto poc 100 que 
señala la regla 9 * do la Rjal ófden-ins-
trucion de 31 de Mayo de 1864, y que I 0 3 
Ayuntamientos procedan de igual mo lo 
que con los guardl lores de los- fondos 
municipales , señalan loles el Isueld j á 
gratificación qu i se crea procedente, se
gún lo establecido en la regla 6." do la 
Keal orden le 19 de Marzo último; y en 
Caso de no haber quien acepte, • quo se 
nombro un Concejal encargado del des
empeño de* la Depositaría on la forma 

tas sobre las leyes á q u e han de atenerse que se proviene en el ar t . 157 de la ley 
los Ayuntamientos para la redención y Municipal. 
enajeuacion do los ceusos pertenecien
tes á los Pósitos; y si es ver Jad que en 
el .art. 43 del regl&neutú se dan reglas 
terminantes al efecto como después do 
aquel se han publicado las leyes de J1 
de Julio de 1878 sobre redención de 
aquellos, las dudas están legitimadas; 
pero pueden desde luego reservarse eu el 
sentido de que las Corporaciones mu
nicipales habrán do atenerse á lo esta
blecido en el citado art . 53, de acuerdo 
con las leyes y Real ó.- l e a expresadas 
que mejoran el tipo de capitalización. 

Aunque no era fácil presumir que 
hubieran de suscitarse du las acerca del 
papel en que han de extender sus áci ta 
de sesiones las Comisiones permanentes, 

Ír cuál debe ser el que se emplee eu los 
ibros de contabilidad que usen las mis

mas; como no han sido pocos los funcio
narios que preguntaron esto, deber es 
manifestar que los acuerdos se consigna
rán en papel lina, toda vez que se trata 
de un servicio administrativo de ínteres 
común; y en cuanto á I03 libros, hay que 
atemperarse á lo establecido eu el art . IT 
del reglamento. 

Al realizarse los nuevos préstamos y 
otorgarse las correspondientes escrituras 
hubo interesados que presumieron hallar
se exentas de pago las hipotecas dadas 
eu garantía de aquellos; y si bien es ver
dad que los Pósitos no son estableci
mientos industriales cuyas operaciones 

Muchos Ayuntamientos han déjalo 
de rendir sus cuentas con oportunidad, 
y esto no ha podido méuos de suscitar 
Ottt >rpecimiento; piro como otros hau 

el aumento en caso preciso; pero como 
esto puliera dar lugar á ciertos iuconve-
uioutes si se ¡deja al arbitrio do las Co-
misiouos, as-oportuno exigir uu expedien- -
te previo Ion le se justifique la necesidad 
ó utilidad del aumento, y con ol informe 
del Goberna (or se remitirá á este Minis
terio para la'resolución definitiva. 

T i n ). m respecto al descuento dol ."> 
por 100 qu» deben sufrir los mismos e m 
pleados luy Consultas eu que se pregun
ta la fecha dftsde que debo exigirse; y 
pira ana eo lo sucesivo no se dé al e x 
présalo párrafo segundo de la regla 5."" 
torcida interpretación, conviene hacer 
constar que com> quiera que todos los 
funcionarios del listado, Provincias y 
Municipios vieneu desde época muy a n 
terior á la circ llar eu cuestión satisfa
ciendo sus descuentos, no sería equitati
vo establecer privilegios eu favor de los 
de los Póiites, y así se entenderá que .el r 

descuouto ha le sar desle la toma de p o 
sesión de los interesa lo-;, y que todoslos^. 
que hub.esen e / . r a l o á ejercer antes del 
19 de M.ir¿o reiniegraráu lo percibido de 
más, descontándoles de su haber mensual 

cumplido con su deber, conviene aclarar unido al 5, un 2 y medio por 100 de au-
si aquellas que estén '.efinit.vamente ul
timada* en el período le»al necesitan la 
sanción del Gobernador. Cuestiones esta 
fácil de resolto? si s i tiene presente que 
cu mdo las Corporaciones aludidas no t e - • 
níau otra intervención en sus presupues
tos y c u e n t a s que la de la Jun ta de aso* 
ciados, esta tambieu fijaba y aprobaba 
definitivamente las liquidaciones de gas
t o s é ingresos de los Pósitos; y en los 
puntos donde esto se haya hecho, al Go
b e r n a d o r h queda únicamente el dere
cho de revisión que le asiste; mas donde 
las cuentas se hallen aun pendientes, se 
tiene en último término que obtener la 
aprobación dedicha Autoridad provincial. 

Siempre que una persona sustituya 
int -rinamente á otra en el ejercicio de sus 
funciones, percibe por regla general la 
gratificación correspondiente al sustitui
do, y este es el motivo de que cuando 
los Secretarios de las Juntas de Agricul
tura, Industria y Comercio, que sou los 
de las Comisiones permanentes del ramo 
á que se viene haciendo referencia, se 
hallen ausentes, los que desempeñen las 
funciones á ellos encomendadas percibi
rán la parte proporcional de la gratifica
ción de 1.000 pesetas á aquellos sefiaia-

raemo ínterin no se amortioe el descu
bier to . 

V por último, como por varias dispo
siciones está mandado que los pesos y 
medidas en los asuntos oficiales sean los 
establecidos en el sistema métrico-deci— 
mal, y la ley y reglamento cuya práctica 
motiva esta circular, al referirse á los : 

grauos, ordena su medición por fanegas, 
la cual da tambieu lugar á conflictos t o 
da vez que no en todas partes aquellas 
tienen la misma cabida, para no faltar á 
la unidad, tau recomendada en la legis
lación, y que sea nno mismo el criterio 
en adelaute, sin dejar de hacer en los 
coutratos que so celebren uso de la fane
ga, y entiéndase que es siempre la caste
llana d'e -48 cuartillos, se pondrá la cor
respondiente equivalencia en hectolitros. 

Estos son los puutos más culminan
tes que precisaban aclaración; hecha y a , 
conviene recordar también el sensible ol
vido en que so tiene el cumplimiento do 
las Reales órdenes de 11 de Abril y 30 
de Juuio de 1878, y la de 19 de Marzo , 
del año corriente. Imposible será q i e las 
más útiles reformas y las disposiciones de 
mavor conveniencia surtan efecto cuan 
do los que deben aplicarlas las descuidan; 
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y el Gobierno no puede, no debe consen
tir tal negligencia, hallándose por lo 
mismo dispuesto á enviar á las provincias 
delegad» 8 especiales agosta de los que 
á ello diesen motivo para que reúnan los 
datos y antecedentes pedidos, siempre 
que en breve término nociré haga ajus
tándose á4o establecido, ó justificando 
cumplidamente la causa motí?ada del 

retraso. 
Asi, fKie?, teniendo en consideración 

lo que ya relacionado, B. M. el Rey 
(Q. 1). G.) ha tenido á bien disponer*.' 

l . ° Que ei contingente que es preci
so abonar á las Comisiones permanentes 
de Pósitos, Ftgun el art. 52 del regla
mento de 11 de Junio de 1878, así cerno 
la sexta parte para los Municipios seña
lada por la ley de 26 de Junio de 18*77, 
se saquen del total capital repartido. 

2.° Cuando les ingresos que resulten 
del contingente y sexta parte á que se 
refiere la re gla aLterior no fuesen sufi
cientes para el sostenimiento de emplea
dos y demás gastos qne se hagan en la 
Administración delosTósitcs, las Di¡ uta-
ciones provinciales y Ayuntamientos res
pectivamente adelantarán las cantidades 
que sean rrecisas á los efectos referidos, 
consignándolas en sus presuj uestes; y 
mientras esto no se verifique, será el 
gasto de abono en cuentas por el capítulo 

de imprevistos. 
3.° lín la enajenación y redención de 

los censos pertenecientes á los Pósitos se 
atendrán los A} untamientos á lo estable
cido en el art. 43 del mencionado regla
mento, armonizando con las leyes de 11 
de Julio de 1878 y Real orden de 27 del 

mismo mes. 

4 . 8 Las actas de sesiones de las Co
misiones permanentes se extenderán en 
panel tina, y los libros de contabilidad 
de las mismas se llevarán en la fooroígre*-
venida para los municipales, según lo es
tablece el ar t . 17 del reglamento. 

5.° Kn los contrato? de préstamo que 
los particnlaret otorguen con los Pósitos 
se devengarán los correspondientes dere
chos hipotecarios, que deberán satisfacer 
los qiíé-reciben el metálico ó jétanos, y no 
el establecimiento benéfico. 

6.° Los Depositarios provinciales, q-ne. 
están obligados á la guarda y custodia 
de los fondos de las Comisiones perma
nentes de los Pósitos, recibirán como ta 
les el tanto por 100 que señala la regla 
0.* de la Real orden de 31 de Mayo de 
1864; y en cuanto á los Depositarios en 
los pueblos, se tendrán en cuenta las 
reglas establecidas para el nombramien
to de iguales funcionarios en los Ayun
tamientos, señalándoles el sueldo que se 
crea oportuno dentro de lo disj uesto en 
la regla 6." de la Real orden de 19 de 
Marzo último; y si no habiendo quien 
voluntariamente se preste á desempeñar 
tales servicios, se"atemperarán las Cor
poraciones á lo preceptuado en el ar
tículo 157 de la ley Municipal. 

7.° Las cuentas rendidas con arreglo 
á las leyes en los años anteriores al ejer
cicio económico de 1877 al 78 se enten
derán ultimadas desde luego; pero aque
llas en que no se hubieren cumplido las 
formalidades debidas, ó no se hayan ren
dido dentro de dicho período, no surti
rán efecto legal sin la aprobación del 
Gobernador. 

8.* Aquellos que desempeñen interi

namente las Secretarías de las Comisio
nes provinciales de Pósitos por ausencia 
dq los propietarios, cuando estos no se 
hallen ocupados en comisiones ó traba
jos referentes á su mismo cargo, perci-
hiráu la parte proporcional de las 1.000 
pesetas que tienen señaladas! ^ 

9.° Para aumentar el número de 
empleados de las mismas Comisione 
cuando se crea preciso y los fondos 1 
contingente lo permitan, se formará er 
oportuno expediente, en el cual s e i u 9 t i -
•ftcaráu la necesidad ó Conveniencia del 
aumento; y oido el informe del Goberna
dor, resolverá el Ministro de la Goberna
ción aquello que estime oportuno. 

10. El descuento del 5 por 100 que 
sufren los empleados del ramo de Pósitos 
se entenderá desde la fecha de su toma 
de posesión; y para el reintegro de lo 
percibido de más antes de la circular de 
19 de Marzo último, se les rebajará men-
sualmcnte sobre el 5 ya dicho un 2 y me
dio más hasta amortizar la cantidad re 
ferida. 

11. Aunque la unidad de medida para 
las operaciones que se practiquen refe
rentes á los granos, establecida por la 

J e y y el reglamento, sea la fanega caste
llana, desde la fecha de esta nueva Real 
órden-circular se hará en todas ocasiones 
la equivalencia en hectolitros, aumen
tando en los libros y estados una casilla 
más. 

12. Se encarga de nuevo á V. Bl 
que cumpla y haga cumplir, sin excusa 
alguna, lo dispuesto en las Reales órde
nes de 11 de Abril y 30 de Junio de 1878, 

circular de 19 de 
, señalándose para 

y en la regla 8 . a de la 
Marzo del año actual 

ello el plazo de 30 dias, transcurrido el 
cual se nombrarán por este Ministerio 
delegados especiales que lleven á cabo el 
servicio por cuenta de los que dejen de 
cumplir lo prevenido sin causa jus t i 
ficada. 

13. Msta circular se publicará en los 
B ,h'tines oficiales tres dias consecutivos 
á fin do que llego á conocimiento de to
dos los interesados. ' . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. 1) ¡ 0 3 

guarde á V. S . muchos años. Madrid 2o 
de Octubre de 1879. 

SILVELA. 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento. — Montes, 

Entre los aprovechamientos iucluidos 
en el vigente plan forestal de los monteB 
públicos de esta provincia, se encuentran 
los concedidos á los Ayuntamientos ad
judicados por la tasación y gratuitamen
te , según aparece del estado que se pu
blica al pie" do esta circular, y á conti
nuación del mismo so publican también 
las condiciones bajo las cuales ha de ha
cerse el disfrute de dichos aprovecha
mientos, cuyo exacto y puntual cumpli
miento encargo á las Autoridades muni
cipales de los pueblos comprendidos en 
el mencionado estado. 

Madrid 24 de Octubre do 1879.=El 
Gobernador, A Conde de Heredia-Spí-
nola. 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID.-MONTES DEL CATÁLOGO. 

ESTADO de los aprovechamientos de pastos de los montes del Catálogo y Enajenables, propuestos en el plan forestal de 1879 á 80, en la forma que 4 continuación se expresa: 

14 
33 

34 

67 

TÉRMINOS NOMBRES 
m u n i c i p a l e s . de los montes. 

Becerril 
Cercedilla 
JJ • i 

Dehesa boyal del Berrocal 

ídem 

Dehesa Moncalbillo 

CLASE D E G A N A D O S . 

[.anar. Cabrío. (Vacuno Mular. Caballar 

ÉPOCA 

del aprovechamiento. 
FORMA 

del m i s m o . 

TASACIÓN. 

Pesetas. OBSERVACIONES. 

P a r t i d o j u d i c i a l d e f ' o l m e n a r V i e j o . 

1 .200 

500 

Oí il) 
37 

210 

2 0 0 

3 0 0 

120 

SO 

Año forestal 
ídem 

ídem... 

ídem.. 

Adjudicados gratuib.. 
ídem i)or la tasación. 

Idom 

ídem gratuitamente. 

370 
4 . 6 0 0 

1 0 0 0 

2 . 7 0 0 

•No hay expediente de 
declaración do dehesa 
boyal y so exceptúa la 
cabida do las tres ul
timas cortas y la roza 
del rio Pradillo y 
Tollas. 

Idom, id. id. y so excep
túa la cabida de las-
dos últimas cortas. 

229 ilíoblcdillo de la Jara Dehesa boyal I ,. 
231 ISoniosicrra ídem • • 

n 

M 

P a r t i d o j u d i c i a l de X o r r e l n g u n a . 
n 80 | M ii I Año forestal 
ii 80 M H Ídem 

Adjudicados gratuit. 
ídem 

l 
4 
6 
7 
0 

10 

12 
14 
15 
33 
39 
41 

43 
44 

Ambite 
Orusco , 
Valdetorrcs 
Valverde '. 
Villar del Olmo. . 
Ídem 

Dehesa de Enfrente, 
ídem Carnicera.. . . . 
El Soto 
Dehesa Cuarto-bajo. 
La Pedriza 
La Alniunia 

MONTES ENAJENABLES. 
P a r t i d o j u d l e l n l d e A l é a l a de l l e n a r e s . 

Aito forestal 
Ídem 
ídem. 
Ídem... 
ídem... 
Ídem... 

.1 
n ii 9 101 19 
I I •i H 457 11 
II tt 88 2 1 0 II 

n II 100 200 II 

i» N •i 6 0 ii 

'.», n it 0 0 II 

Adjudicados gratuit ¡ 
ídem 
Ídem , 
ídem 
ídem 
ídem , 

Colmcnarejo 
Ídem 
ídem 
Las Rozas 
San Sebastian de los Reyes 
Vill&uueva del Pardil lo. . 

Cañal de los EspiniJlos... 
Peña Rubia 
Chaparral de las Heras.. . 
Dehesa de Navalcarbon... 
Ídem boyal 
Ídem 

P a r t i d o j u d i c i a l d e C o l m e n a r V i e j o . 
lAño forestal 

|VaIdelnguna iLa Dehesa . . 

48 | Titulcia I Soto Collazo. 

50 
£ 2 
5 7 
5 8 
6 0 
6 3 
65 
6 7 

68 
69 
7 0 
71 

72 
74 
78 
82 
S6 

89 
Di 

Arroyo Molinos 
Colmenar del Arroyo 
Pozuelo de Alarcon 
ídem 
Quijíirna 
A illr.mama 
Vill.-inueva de la Cañada . 
Villaviciosa de Odón 

Prado boyal 
Dehesa de Navalmoral.. . 
Prado Bulares. . . . 
ídem Arboledas 
Dehesa boyal 
ídem do Navatoconesa... 
Ídem boyal 
ídem id. y Sotillo 

Casas de Navas del Rey.. 
Robledo de Chavola . . . . 

flSta. María de la Alameda. 
"Villa del Prado 

Dehesa boyal. . . . . . . . 
Ídem Fuente Anguila, 
ídem id. Lámparas. . . 
Ídem de Alamar 

Borzosa 
Cerrera de Buitrflgo 
Gargantilla 
Horcajuclo 
Navas de Buitrago.. 

Piñuccnr. . . . 
Sieteiglesias. 

Dehesa boyal. 
Ídem S o t o . . . 
Ídem boya l . . 
Prado Nuevo. 
Drhesa boyal de los An

gostillos 
ídem id. de las Pozas . . 
Idom boyal 

II II 5 0 •i •I 

11 ti • 80 I I 

II I I 50 50 n 
II II . 4 206 24 
1 •i 84 163 •i 

» 5 0 50 II 

1 l P a r t í «lo j u d i c i a l <l 
1 » - 2 5 0 it 

1 N « 2 5 0 •i 

P a r t i d o j u d í e l a ! c 
1 - 1 ¡i 1 • 1 25 1 " 

P a r t i d o j u d l e l a l d e 1 
II •i 6 6 20 14 
•i •i •i 130 m 
I I •i 2 0 164 16 
N ii 9 45 12 
• I II 9 4 7 4 
II ,i 5 0 4 0 1 0 
II H 4 0 100 4 0 
M II 2 3 150 15 

P a r t i d o j u d i c i a l d e S a n M : i 
n II 2C0 ii 

•i II ISO 2 0 ii 

II II 200 200 n 

rr n 113 205 53 

P a r t i d o j u d i c i a l d e 
II 70 ti II 

n n 6 0 24 II 

I I n 80 II n 

II I I 4 0 II I I 

IT ti 100 H n 

n n 3 0 H H 
•i n 52 U ll 

ídem. 
Idom. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Adjudicados gratuit. 
ídem... . 
ídem 
ídem 
Idom.. . . . . 
ídem 

Año forestal 
Ídem 

Adjudicados gratuit. 
ídem 

3 2 0 
400 

1 . 0 2 2 
1 . 8 0 5 

7 9 0 
1 . 7 4 0 

250 
250 

ICO 
120 
150 

2 . 3 4 0 
741 
500 

1 . 0 0 0 
3 . 0 0 0 |En los tranzones 1.° y 2 . 

Año forestal. 

Año foresta!. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Adjudicado gratuit. 

Adjudicados gratuit 
Idom... 
ídem 
ídem 
ídem 
Idfun 
ídem 
ídem 

300 
1 . 2 5 0 

s o o 
166 

1 200 
1 1 5 0 
1 . 6 0 0 
1 300 

Año forestal. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Adjudicados gratuit. 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Año forestal 
Ídem 
Ídem „ 
l.° Noviembre á fin Marzo 

Año forestal. 
Ídem 
Ídem 

Adjudicados gratuit 
Ídem 
Ídem 
ídem 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

2 400 
2 000 
3 200 
1 . 5 0 0 

lo *w 
140 
420 
2 4 0 
120 

3^0 
190 
480 



Miéreoies 29 de Octubre ile 1879. 3 

Condiciones q ue deben observarse en la 
práctica de estos aprctechamientos. 

\ * Los Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pneblos á quienes se adjudica por el 
precio de la tasación y gratuito el apro
vechamiento de los pastos para los gana--
dos de los vecinos, no nodrán introducir
los en el monte sin obtener por escrito 
la licencia del Ingeniero Jefe del distrito, 
el cual la expedirá previa la imprescindi
ble presentación de la carta de pago que 
acredite haber ingresado en la Adminis
tración económica el importe integro deí 
10 por 100 del valor del aprovechamien
to. Si se procediese á la Introducción del 
ganado sin dicha licencia/¡se considerará 
como intruso y delincuente, aplicándose
la multa por cada cabeza cogida en con
travención ordinaria. 

2 . a No se permite la entrada de ga
nados en los .sitios d?l monte que sean 
tallares, bien pipcedan de cortas y roza9 
o de incendioá, destroces y limpias. Los 
pasos para la entrada y salida de los ga 
nados al agua 6 disfrutes de otrps pastos 
se verificarán por las cañadas y caminos 
que estén en uso v ó en su defecto, .por I09 
que señalen, los empleados del ramo de
legados por el distrito. 

3 . ' Las majadas se establecerán en 
los puntos más desprovistos de arbolado 

? se variarán con frecuencia, quedando á 
eneficio del monte las basuras ó abonos 

existentes al terminar el aprovecha
miento. 

4 . ' No so permitirá á Ios-usuarios ra
monear, cortar leñas, llevar herramien
tas cortantes ni otros- aprovechamientos 
que el de pastos, así como tampoco -
cender fuego dentro del m o n t e , bajo l:i9 

Íenas marcadas en los artículos 145, 147, 
49 y 186 de las Ordenanzas do muntes. 

5. Los usuarios serán responsables 
de todos los daños que se cometan en los 
montes durante el aprovechamiento, sino 
los denunciaren ó avisaren por escrito al 
Ingonicro, presentando siempre el autor 
de estos ó demostrando plena y satisfac
toriamente la causa del siniestro, tenien
do entendido que se le exigirá con apre
mio personal el pago de multa y resarci
miento de daños que merezcan los excu
sos, abusos ó perjuicios causados. 

6. a Los Ayuntamientos nombrarán 
Comisiones de su seuo que bajo en res
ponsabilidad vigilen y dirijan los apro
vechamientos y eviten los daños y ex
cesos, de los cnales serán responsables 
según la condición anterior, á no ser 
que demuestren el causante ó causa de 
ello en cada caso particular. Los guar
das locales auxiliarán con su incesante 
vigilancia los trabajos de la Comisión y 
también les alcanzará la responsabili
dad de los daños que no denuncien. Por 
ultimo, la guardería del distrito ejerce
rá la superior inspección y dará cuenta 
al mismo de todas las faltas que observo 
en el cumplimiento de estas condiciones. 

7.* Cuando la Comisión del Ayunta
miento ó la goardería y empleados del 
ramo lo juzgue conveniente ó necesario, 
podrán proceder al recuento del ganado, 
y si de ¿1 resultase haber mayor número 
de cabezas que las autorizadas, se saca
rán inmediatamente del monte por el 
dneño, quedando e*ste sujeto al resarci
miento do daños y perjuicios y demás 
responsabilidades que previene el artícu
lo 136 de las Ordenanzas generales de 
montes de 1833. 

8 . a Toda contravención á las condi
ciones anteriores que quedan apuntadas 
y á lo prevenido en las Ordenanzas y dis
posiciones vigentes que no se hallen com
prendidas ó expresadas en este pliego, so 
castigarán con las penas que en las mis
mas se marcan. 

Nota.—lín el monte uúrn. 33, perte
neciente al pueblo de Cercedilla, el apro
vechamiento de pastos propuesto para 
900 cabezas de ganado cabrío, se liará 
<m los sitios denominados Collado Albo, 
•Matasalgado, Sietepicos, Colladillo del 
Wh Ladera de Peñota y Cerroualejo, que 
hndan los tres sitios primeros á N. Val-
*ain; K. Pmar Valdío; 8 . Lanchazo de 
Naval medio, y O. Ladera de los Regajo3 
hospitaleros, á cuyos sitios deben entrar 
*° 8 ganados por las Retuertas á subir á 
bollado Albo, siguiendo á Matasalgado; 

y los tres últimos libdan á X. Ccrrooa-
lejo; E . Naciente de los Arrovos Leclion 
y Butrón; S. Colladillo del Rey, y 0 . Cer
ro Peñota, debiendo entrar y salirI dicho 
ganado por Colladillo del Rey, siguiendo 
á Peñota y Cerro de Cerronálejo. ' 

Continuación de la lista de cantidades 
entregadas al Banco de Españapf>r los 
Ayuntamientos de esta provincia, con 
destino á las personas que kan sqfrido 
pérdidas en las inundaciones de Mur
cia, Alicante y Almería. . 

Torrejon de la Calwda.. . . 
A(ganda 
Ciejíi pozuelos 
Carabanc.hel bajo 
San Martin d e YaldeJglesiajB. 
Valdomaneo. 
ViUavcrdc 

i 25 
[375 
' 5Q 
250 
150 

100*50 
(Se continuará.) * 

Secretaria.—Negociado 9.° 
Hallándose depositado por esto Go

bierno un pollino que fué hallado sin 
dueño, y no habiéndose presentado hasta* 
la fecha persona alguna quo lo reclamo, 
se avisa al público para que en <;l tprmi-
no de ocho días, á contar desdóla Techa 
en que empiece á publicarse este edicto, 
se presente en esté Gobierno y Negocia
do expresado á recogerlo su dueño, en la 
inteligencia que pasado esto tiempo so 
acordará lo que proceda, perdiendo dsto 
sus dorechos sobredicha caballería. 

Madrid 23 de Octubre do 1871» — El 
Gobernador, A. Conde do Ileredia-Spí-
nola. 

A dm inistracion de Fomento.—Negociado 
de Minas. 

Del 3 al 5 de Noviembre próximo, so 
practicará por un Ingeniero y un Auxiliar 
facultativo de este distrito, la demarca
ción de la mina de hierro titulada Los 
dos Amigos, sita en el paraje nombrado 
Prado Cubillo, término municipal do 
Pradeña del Rincón, cu usta provincia, 
registrada por l). José Iglesias Herrero. 

Lo que se anuncia eri este periódico 
of ic ia l para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar. 

Madrid 27 de Octubre de 1879 — NI 
Gobernador, A. Conde de Heredia-í 2] í-
nola. 

Sesión extraordinaria de 13 de Octubre 
de 187'.). 

Abierta á las tres de la tarde, bajo la 
presidencia del .Sr. Revuelta, v con asis
tencia de los Sres. Serantes y b a r b ó n , so 
leyó y fue* aprobada el acta de la anterior, 
quedando enterada la Comisión de quo 
los Sres. Morales y Pozo, excusaban su 
asistencia por enfermedad. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se acordó informar al señor 
Ooberuadador respecto á los expedientes 
que á continuaciou se expresan: 

Madrid.—Competencia de atribucio
nes con el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad, sobro co
nocimiento do uu asunto relativo á ren
dición de cuentas del Sindicato de riego 
de San Fernando de Jarama.—Que el 
Sr. Gobernador debe insistir en sn com-
peteucia para conocer del asunto como 
representante de Ja Administración, por 
que* las aguas destinadas al riego no son 
ni puedeu considerarse do carácter pr i
vado, ni comprendidas en los casos que 
determina el art. 4.° do la ley de aguas 
do 3 de Agosto de 1866; que" es inexacto 
suponer que el reglamento de una comu
nidad de regantes, es un convenio entro 
particulares, toda vez que se forma y 
aprueba con intervención de la Adminis-
tracion:y porúltimo, que tampoco es más 
cierto suponer que se haya couverttdo es
ta cuestión en una de derecho civil por la 
veuta de los terrenos, puesto que el Es 
tado no enajenó la propiedad de las 

aguasa sipo que trasmitió el derecho al 
riego_ae igual manera qué cualquier j 'ar
ticular al enajenar una finca regable. 

Madrid.—Que procede imponer á la 
compañía de los ferro-carriles del Norte 
la multa do 2.000 pesetas que deberá ha
cer efectiva en el papel correspondiente 
por el choque ocurrido en la estación le 
Ataquines el dia 2 de Setiembre, entre 
el tren ascendente núm, 10 y otro de ma
terial que estaba detouido en dicha esta- < 
cion. 

Se acordó, de conformidad con l o q u e " 
determina la regla 4.* del art . 66 d é l a 
ley provincial vigente, señalarol próxi
mo viernes, 17 del corriente, á las tres de' 
la tarde, para celobrbr sesión con asisten
cia de los Sres. Diputados 4tie se encuen
tren en la capital, para la Resolución do 
los asuntos de carácter urgente, que so 
expresan á continuación: 

| I t t t t l l d l i t l 
• 

ól 'Vü'J.F.T 

Sobre la mesa.—Expedí 
denanzas municipales de las Rozas, 

Distribución ele fondos:para el próximo 
mes de Noviembre por el ejercicio corrien
te y el ampliado do l$78"á 1879. 

Comunicaciones del ttxcmQ. Sr. Go
bernador relativas al anticipo de fondos 
para los pósitos, y de la Sociedad para el 
fomento do la cría caballar en España. 

Traslación de dementes á San Bau
dilio. 

Comunicaciones del Sr. Decano de la 
facultad de medicina, relativas á pract i
cantes. 

Dictamen con motivo de la Realiórden 
sobre subsistencias. 

Y no'habiendo más asuntos d e q u e 
tratar , se levantó la sesión, de que cert i -
fjco.=Kl Vicepresidente, Dionisio de Re
vuel ta .=Kl Socrotario, Camilo Pozzi. 

Iutb2gl<.1- • íjb <•"'" -i V"| »:«•»! I i •'• I " l 
••i I 

AMPLIACIÓN AL EJERCICIO DE ISÍS-79—PIUMER TRIMESTRE. 

E S T A D O d é l a recaudación é inversión délos fowhs de la provincia du
rante el trimestre citado, que se pMca en el BOLKTIN OFICIAL 0 » CUM-
pimiento de Iq dispuesto en la ley Provincial vuj ente. 
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2.° 
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Único, 
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Único, 
I 
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» 

1.° Único. 

2.° Único. 
• 

3.° i 
Único. 4.° Único. 

5.° Único. 

1.° Único. 
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Pesetas. 

8 

388'95 

i l i'llo¡**ir>o Mifp o l ' T ( 

Existencia //tur resuitú m fi* dd trimestre 
anhriot I . 

Itccaudado por producto de las rentas y 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia , i 

ídem por intereses de los efectos públicos) 
que jtertenecen á esta provincia 

Ídem por producto de portazgos 
Ídem por id tic pontazgos. j 
ídem por id. de barcajes.... ] 
ídem por importe de los donativos, lega

dos y mandas hechos á la provincia... 
ídem a c n c n h i <id repartimiento provin

cial hecho ;i los pueblos 
ídem por importe del recargo sobre la sal 

comnn que se consuma en esta pro
vincia 

ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de instrucción 
pública f 

ídem por id. del Hospital provincial . . . . 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
ídem p o r id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des
amparados 

Ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad -

ídem por id. del aumento al recargo so 
bre las contribuciones 

ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro 
vmcial 

ídem por recargos extraordinarios 
Ídem por producto de los empréstitos con

tratados por la provincia con la autori
zación competente 

Ídem por producto de venta de propieda
des provinciales... . . . i 

ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobro en 31 de Diciembre de 1S78. 

ídem por reintegros 

I 

22.129*60 
2.464*75 

23.629*34 

'42.9S4'24 

TOTAL. 

Pesetas. 

9.026'93 

396*95 

53.354*52 

91.207-93 

10.999*9$ 
1.602*50 

166.648*81 

1.' 

• • 2.' 

2.* 

• • 3.° 

» » » 
I . - • 

P A G O S , Pesetas. 

Satisfecho por la indemnización preveni
da por ct a r t 5t> de la ley Provincial 
para los Vocales de la Comisión perma
nente 

Ídem por sueldo^ de los empleados de la 
Secretaría y Contaduría de lu Diputación 
provincial 

ídem por material de la Secretaria, Conta
duría, Depositaría y demás dependencias 
centrales de la Diputación provincial., 

ídem por sueldos del Archivero de la pro
vincia v personal del mismo 

Id.-m al Depositario de fondos provincia-
le«» y personal de su dependencia..... I 

Ídem por id. de los empleados y depen
dientes de las comisiones especiales de 
la provincia . . . . I 

Ídem por gastos de material de estas co
misiones 

1.750 

TOTAL. 

Pesetas. 
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Satisfecho por sueldos de los Arquitectos 
provinciales y de los Delineantes que 
tes auxilian.. 

Ídem por id. de los Médicos de baños 
aguas minerales de la provincia.. . . 

ídem por id. de los empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro
vincia en virtud de lo dispuesto en la 
ley de .... 

ídem por gastos que originan las quintas 
ídem por id. que el servicio de bagajes 

ocasiona á esta provincia 
ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del BOLETÍN OFICIAI 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro 
vincialcs , 

Ídem por gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia.. 

Ídem por id. de personal para obras de re 
paracion de los caminos, barcas, puentes 
y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno, construidos ex
clusivamente con fondos de la provincia 
ó en participación con los Ayuntamien
tos 

Ídem por id. de material para estas mismas 
obras .' . . . . . . . . . . . . . 

ídem del personal para las obras de con 
servacion de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mis
mo caso . .'¿'.¿.i /»»• . . 

ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

Ídem por lo que ocasiona á esta provin
cia la construcción, reparación y conser
vación de las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas, de 
las carreteras comprendidas en el plan 
general del ¡Gobierno, con arreglo a lo 
dispuesto en 

ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
de 8 de Julio de 1876 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

Ídem por contribuciones que debe satis
facer por los bienes que pertenecen á 
la provincia 

ídem por pensiones legalmente concedi
das sobre los fondos de la provincia... 

ídem para pago de los intereses y amor
tización de los empréstitos provincia
les 

ídem para pago de las obligaciones ó con 
tratos celebrados con la debida au(«.ri-

» Ul 

3.673*46 

(J. 625 

3.977*61 

..000 

•»J. Hlum til 
v lo 100 

i pullo h 
y h<iíiiii|v.)/ 

- • o«j) w h ? 
.noiy 

1.750 
i lr inituMM u n í 

13.298*46 

3.977*61 

4 / 

5.° 

2.1 

3.' 

7.' 
» 

8.c 

3.° 

4 / 

Único. 

5.* 

ü 
2.° 

3.° 
4.» 

5,° 

6.° 
7.° 

l.° 

2.° 
3.° 
4.° 

5.° 
I i l í . l i ! 

2.o 
Único 
Único, 

1 0 

2.° 

Único. 

Único. 

- rttt t«¡ :..i ;>i 

i. i ii .'i ai Pesetas. 

zacion 
Satisfecho por censos, deudas reconocidas y 

liquidadas y otras cargas de justicia.... 
Ídem por atenciones de la Junta provin

cial de Instrucción pública 
ídem por id. del Instituto de segunda en

señanza 
ídem de las Ese-jolas Normales 
ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de vist 
tasa las Escuelas de la provincia 

Ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial. 
ídem por id. del Museo provincial 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial . . . . 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios, 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú Hospicios y Colegios de huérfanos 
desamparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. de cárceles 
ídem por id. de eshblecimientos penales. 
ídem por gastos imprevistos 
ídem para la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de Beneficen
cia y de Instrucción pública 

ídem "por subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras comprendi
das en el plan general del Gobierno... 

Ídem para la construcción de carreteras 
provinciales que no forman parte del 
plan general del Gobierno 

Ídem por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á car
go del Estado ó de los Ayuntamientos . 

ídem cantidades que se destinan á objetos 
de interés provincial | 

ídem por 

• 

» 

50 

» » 

18.077*25 
35 623*55 
19.072*71 

; uhnitti'] i 
29.390*10 

20.323*89 

TOTAL. 

Pesetas. 

1.000 

—. 
tt*tai-

» 

, M 1 | V » I 1 ! 

7.037*74 

• 0- . ! t!" : ' 

provincial | , 
bligaciones pendientes de pago 

de presupuestos anteriores I , 
j Y ' i . i,j i: , fj ' V-«->»hj Í?hihhÍ7« ó fin 

Existencia que resultó en 30 de Setiembre último 

50 

122.587*50 

190' 
ti «cu u.j nal 

990 

7.037.74 

• 

3.105*23 

1.̂ .796*54 ' 

12.8f>2'27 

160.648*81 

Madrid 15 de Octubre de 1S79.-V/ B .° -E l Presidente, Dionisio de Revuelta.=- El Con
tador, Francisco Augústin.—Ei Depositario, Sevcriano Medina. 
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Vdiuinistracion económica. 

O (. 
INTERVENCIÓN. 

jíitotilíoi áaio3 
R e l a c i ó n de ,los compradores d$ Hfkfé d-'s-tmort^-ndun cuyas obligaciones vencen el día 6 ie Noviembre U 1S79, qtít <». pablici en, esieperiódico oficial con 10 días 

de anticipación al vencimiento, con arreglo á h dispuesto en el art. l .° del Real decreto de20 de Julio de 1877; debitu-l* los Sres. Al-.ldes fijar esta relación á las 
puertas de las (Jasas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

D. Antonio H o y o — 
Sevcriano Sanz.. . 

VECINDAD. 

Madrid 

rredonda Eusebio Hernán 

Isidoro Frutos S U Ü S E m , 
Pedro Antonio Sanz Torrelaguna 
Jacinto Mateos u K V V í i f 
Pedro de la Solana , ' " V n . . A*\ nw* 
Miguel Blanco ^ de» Olmo 
Antonio Cabello tuencarral 
Vicente Aranda.. Carnarma 

» I » 
Autonio Benito -Robledo 
Raimundo Silba , . .„ . ... 

Juan de Dios Casanova Rillahilla 
Pedro García ' Caraelio Sánchez 
Esteban Monge 
Domingo Ruiz ¡Colmenar de Ore ja . . . . . . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

TERMINO. 

hj - 111 li fii iih 

i 'ÜOCEDENCU. 

Rústica 
» 

Urbana...., 

1 
9 
» 
» 

Rústica... 
» 
» 

Valdemoro 
Madrid 

> 
Navarredonda 

Mames 
Parla. 

1 
Villar del Olmo 
Fuencarral 
Camarina 

» 
Robledo 

> 
Villalvilla 

• 

* 

Colmenar de Ore j a . . . . . . . 

Clero. 
Patrimonio. 

> 
Clero. 

¡i 
1 
B 
• 

Propios. 

» 
Estado. 

> 

» 
i 
I 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

40'10 
18.512 
14.102 

20*03 
7*63 

10*;J9 
8*75 

25*38 

41-.""» 
52*50 
6*25 

15 
50 
5 0 M0 
16*50 
•_><". i 3 
16*26 
37*50 
5*51 
3*75 

Madrid 27 de Octubro de 1879 .=K1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá . 

MADRID: 1379.—Oficina tipográfica dol Hospicio. 


